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LOTA, 30 de Mayo de 2022.-
DECRI'TO N" 709.-
vts'l'oS:
a) Solicitud Referencia N' 2895 de fecha

30.05.2022. de Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabajo
extraordinario, para trabajar en Día del Patrimonio;

b) Solicitud Referencia N" 2896 de fecha
30.05.2022, de Directora de Desarrollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo
extraordinario. para trabajar en Día del Patrimoniot

c) Solicitud de fecha 30.05.2022, de

Secretaría Comunal de Planiflcación. que sugiere realizar tbrmt¡lación ¡ postulación provectos

FNDR y FRIL. año 20221

d) L.o dispuesto en los Art. 63". 65'y 66'de
la Ley N" 18.883. Estatuto Administrativo para f uncionarios municipales;

e) Le1 N' 19.880 soble bases de los
procedin.rientos adn.rinistrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado:

D D. I-'.L. N' l/2006 de Ministerio del
Interior. publicado en D.O. el 26.07.2006. que f-rj a texto refundido de la Ley N" 18.695, última
versión actualizada 25.05.20 I 6:

las fácultades que me conliere el Arl
Constitucional de M un ic ipal idades;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12" y
N" 63. ambos de la Ley N' 18.695,Orgánica

l)EC1{Er'O:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

a Ia füncionaria a Contrata doña Roxana Cabrera Valdebenito, Administrativo. Grado l8'
E.M.R.. para realizar labores citados en letra a) de los vistos" el día sábado 28.05.2022. desde

l0:00 a l7:00 Hrs.
2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al funcionario a Contrata don Rubén Alarcón [,ópez, Técnico, Grado 12" E.M.R.. para
realizar labores citadas en letra b) de los vistos. el día sábado 28.05.2022. desde l8:00 a 22:00
ll's.

i. - Orilénese real i zar trabaj o extraordinario
a la funcionalia a Contrata doña Scarlatte Chávez Monsalve, Prolesional. Grado l2'E.M.R.,
para realizar labores citadas en letra c) de los vistos. a continuación de la jomada los días
01.06.2022 hasta el 30.06.2022, lunes ajueves desde l7:30 a 20:30. viernes desde l6:30 a

20:30 Hrs.
4.- EI trabajo será registrado de acuerdo a

normativa citada en letra d) dc los r.'istos.

5.- Ul trabajo señalado en el presente

decreto. será compensado en tiempo de descanso. según norrnas vigentes.-
AN COMUNI SEYENSU
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Distribución
- Funcionario.
- Carpeta Personal
- Página Transparencia
- Archivo.
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